
 

 
CONSEJO GENERAL 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
OFICIO: CTAIP/44/2022 

 
ASUNTO: Se convoca a sesión ordinaria. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintitrés de septiembre de dos mil veintidós. 

 
 

 C O N V O C A T O R I A 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL  
 
De conformidad con los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos del Consejo de 
Salubridad General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; los avisos emitidos por 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el dieciocho, veinte y 
veinticinco de marzo, catorce, veintitres y treinta de abril, así como diecinueve y veintinueve 
de mayo de dos mil veinte; y en atención a lo dispuesto en los artículos 68, párrafo primero, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 15, 16, fracción VII, 17, párrafo primero, 30, 34, 
49, 51 a 55, 59, párrafos primero y segundo y 62, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; se convoca a sesión de la: 

 
 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Modalidad Tipo Fecha y hora 
Virtual1 Ordinaria Martes 27 de septiembre de 

2022, a las 9:30 horas 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 

3. Presentación del Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, correspondiente al tercer 

trimestre de 2022. 

4. Presentación del Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad 

de Transparencia, correspondiente al tercer trimestre de 2022.  

5. Asuntos generales. 

 
1 De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1 y 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 140 de la Ley General de Salud; los acuerdos y determinaciones de la Organización Mundial de la Salud, del Consejo 
de Salubridad General, de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo Federal y de las autoridades locales en materia sanitaria; así 
como los avisos emitidos por este Instituto, en aras de brindar protección a su funcionariado, a las representaciones de partidos 
políticos y a la ciudadanía en general. 
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De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 
9:45 horas del mismo día, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube y en la página 
de este Instituto: http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php 
 
 

 

 

Anexos:  

1. Informe de actividades que rinde el presidente de la Comisión de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, correspondiente al tercer trimestre de 2022. 

2. Informe de actividades que rinde la persona titular de la Unidad de Transparencia, 

correspondiente al tercer trimestre de 2022.  

 

 
 
 
 
 
 
C.c.e. Archivo 
DDG/berr 

  
 
 

Daniel Dorantes  
Guerra 

Presidente de la Comisión de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php
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Generalidades 

A. Antecedentes. 

El veintisiete de agosto de dos mil veinte, mediante acuerdo 

IEEQ/CG/A/035/20, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro,1 aprobó su Reglamento Interior, mismo que abrogó el emitido 

el veintisiete de marzo de dos mil diecisiete.2  

El doce de octubre del primer año señalado, a través del diverso 

IEEQ/CG/A/120/21, el órgano de referencia determinó la integración de 

sus comisiones permanentes y transitorias para el desahogo de los asuntos 

a los que está compelido atender, entre las que se encuentra la de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública,3 la cual se conforma 

con el número de consejerías acordado, su trabajo se sujeta a las 

disposiciones legales y cuenta con la competencia señalada en la disposición 

reglamentaria.4 

B. La Comisión. 

1. Competencia. 

De conformidad con el Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro,5 la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública es de carácter permanente y tiene competencia para lo siguiente:6 

 
1 En adelante Consejo General. 
2 Adicionalmente cabe referir que el veintinueve de enero y veintidós de octubre de dos mil veintiuno, mediante 
acuerdos identificados con las claves IEEQ/CG/A/019/21, así como IEEQ/CG/A/117/21, se aprobaron diversas 
modificaciones a dicha normativa. 
3 En adelante Comisión. 
4 Artículos 68, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 15 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
5 En adelante Reglamento Interior. 
6 Artículos 16, fracción VII y 30, del Reglamento Interior. 
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• Proponer al Consejo General las acciones que garanticen la máxima 

transparencia y publicidad de la información del Instituto; 

• Promover los estudios e investigaciones de transparencia y acceso 

a la información en materia electoral. 

• Desarrollar actividades de difusión relacionados con la transparencia 

y acceso a la información en materia electoral. 

• Emitir recomendaciones relativas a los programas aprobados por el 

Consejo General para el funcionamiento de la Unidad de 

Transparencia, en materia de su competencia. 

• Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados 

del ejercicio de sus funciones. 

• Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, 

los dictámenes correspondientes a sus funciones. 

• Aprobar programas, informes y cualquier documento que surja 

como producto del ejercicio de sus funciones. 

• Las demás que señale la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro,7 el Reglamento Interior, la normatividad aplicable y las 

determinaciones del Consejo General. 

2. ¿Quiénes integran la Comisión? 

A la fecha en que se rinde el presente informe, la Comisión está conformada 

de la manera que a continuación se ilustra.8 

 

 

 
7 En adelante Ley Electoral. 
8 De conformidad con el Acuerdo IEEQ/CG/A/120/21. 



CONSEJO GENERAL  

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

5 
 

 

Consejería electoral 

 

Cargo 

Daniel Dorantes Guerra Presidente 

Dra. María Pérez Cepeda Secretaria 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa Vocal 

Representaciones de los partidos políticos Integrantes9 

Presentación del tercer informe trimestral de actividades 

En este documento se enunciarán las actividades más relevantes realizadas 

por la Comisión durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre, de 

dos mil veintidós,10 mismas que se han ejecutado en cumplimiento a las 

obligaciones legales y reglamentarias, por lo que su desarrollo gira en torno 

al adecuado funcionamiento de los estrados electrónicos, seguimiento de las 

funciones de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, puesta en marcha de actividades de capacitación y relaciones 

interinstitucionales para la promoción de la transparencia.11 Además, refiere 

las labores de supervisión y asistencia durante la elaboración de proyectos 

de acuerdo, competencia del Consejo General, así como el acompañamiento 

a actividades ejecutadas por diferentes áreas. 

En ese sentido, la presentación atiende lo previsto en los artículos 68, primer 

párrafo, de la Ley Electoral; 15, 16, fracción VII, 30, 34 y 49 del Reglamento 

Interior; así como en el Programa Operativo Anual 2022, del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro.12 

 
9 Según lo establecido en el artículo 17, del Reglamento Interior, las comisiones permanentes se conformarán 
al menos por tres personas integrantes del Consejo General con derecho a voto, y las representaciones con 
acreditación ante el propio órgano de dirección. 
10 Todas las fechas que se citen se entenderán referidas al año dos mil veintidós, salvo señalamiento expreso 
en contrario. 
11 En adelante Unidad de Transparencia. 
12 En adelante Instituto Electoral. 
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Actividades para informar 

A. Supervisión y participación en actividades de la Unidad de 

Transparencia. 

La Unidad de Transparencia es el órgano técnico encargado de sustanciar los 

procedimientos de acceso a la información pública, así como garantizar el 

ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a 

datos personales, con base en la normatividad aplicable, que entre otras, 

tendrá la atribución de supervisar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales, legales, reglamentarias, por parte del Instituto en dichas 

materias, coordinar la publicación de la información posesión de dicha 

autoridad, dar trámite a las solicitudes de derechos ARCOP13, así como la de 

monitorear de manera permanente, que el sitio de Internet de esta autoridad 

cumpla con lo señalado en la legislación aplicable.14 

En ese sentido, entre los deberes de esta Comisión, se encuentra la de emitir 

recomendaciones relativas a los programas aprobados por el Consejo 

General, para el funcionamiento del área referida, lo cual se ha atendido a 

partir de lo siguiente. 

1. Seguimiento a la implementación del semáforo de transparencia. 

Con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y atención de cada una de las 

solicitudes que son recibidas por este Instituto Electoral y remitidas a la 

Unidad de Transparencia para su debida tramitación, se ha dado seguimiento 

al semáforo de transparencia, el cual permite recibir, en su caso, encauzar, 

y atender las solicitudes de información y de derechos sobre datos 

personales, lo cual se ha hecho de manera puntual y breve, pues se ha 

 
13 Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad de los datos personales. 
14 Artículos 3, fracción II, inciso r, 8, fracción II, 10, 116, 118, fracción y 130 del Reglamento Interior. 
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establecido como política el no permitirse alcanzar el plazo límite establecido 

para tal efecto. 

Del mismo modo, se emiten, las recomendaciones correspondientes respecto 

de cada una de las solicitudes que ingresan a este organismo, tanto en 

procedimiento como en contenido, a fin de agilizar y maximizar el derecho 

de acceso a la información de las personas peticionarias. 

2. Protección de datos personales. 

En términos del oficio remitido al Secretario Ejecutivo identificado con la 

clave CTAIP/03/2022, de manera permanente se verifica que la 

información publicada en la página electrónica del Instituto Electoral, se 

encuentre apegada a las disposiciones en la materia, de conformidad con la 

competencia de la Comisión para proponer al Consejo General las acciones 

que garanticen la máxima transparencia y publicidad de la información del 

Instituto Electoral,  a fin de cumplir con las disposiciones en materia de 

transparencia y protección de datos personales. 

3. Accesibilidad del sitio de Internet. 

En coordinación con la Unidad de Transparencia, se llevan a cabo las acciones 

de supervisión, para garantizar que el sitio de Internet del Instituto cuente 

con las características de accesibilidad para todas las personas, de 

conformidad con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

4. Estrados electrónicos. 

Para una mayor transparencia en las actuaciones que realizan las áreas del 

Instituto, actualmente todas hacen uso de los estrados electrónicos para dar 

publicidad a sus actuaciones, situación a la que la Comisión, ha dado 

seguimiento. 
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En ese sentido, en el periodo que se informe se ha dado atención y 

acompañamiento a los avances en materia de la implementación de mejoras 

a dicha herramienta para una mayor transparencia, poniendo especial 

atención a la innovación que puede presentar para garantizar su uso y 

accesibilidad. 

B. Organización de actividades en materia de capacitación. 

1. Conferencia Magistral. 

El doce de agosto, se llevó a cabo la conferencia magistral “Contribución de 

la transparencia en la toma de decisiones de las autoridades electorales 

dentro del Proceso Electoral”, impartida por la maestra Sandra Liliana Prieto 

de León, consejera electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  

El objetivo consistió en dar a conocer los principios, bases generales y la 

importancia de que los organismos públicos locales electorales garanticen el 

derecho de acceso a la información pública de las personas dentro de un 

Proceso Electoral en términos del artículo sexto constitucional y analizar la 

forma en que contribuye ello a la consolidación democrática. 
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Por otro lado, con el espacio se buscó generar un espacio de reflexión en el 

que se abordara la importancia de la implementación de la cultura de la 

transparencia en el ejercicio de las funciones de dichas autoridades, para una 

efectiva rendición de cuentas a fin de propiciar la credibilidad y con ello, la 

participación ciudadana en la toma de decisiones públicas en beneficio social. 

Ello, pues este Instituto Electoral tiene el deber y el compromiso de mantener 

una constante actualización y, además, generar mecanismos de 

capacitación, con base en que la democracia requiere la existencia de 

instituciones especializadas que difundan sus decisiones y razones a través 

de los medios adecuados e implementen los instrumentos adecuados para 

que la sociedad las conozca. 
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C. Relaciones interinstitucionales. 

La buena gestión de los asuntos públicos exige una institución efectiva, 

transparente y públicamente responsable, que sea capaz de crear lazos 

institucionales para que, a través de un trabajo conjunto, se acerque a la 

ciudadanía la mayor estrategia en beneficio social. Por ello, en el periodo que 

se informa, el treinta y uno de agosto se asistió al cuarto informe de 

actividades de la doctora Marcela Ávila Eggleton, directora de la Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Autónoma de Querétaro. 

 

 

 

 

 

D. Participación en columnas editoriales y entrevistas. 

 

El veintidós de junio se realizó una 

colaboración con el periódico “Noticias de 

Querétaro” a través de la columna 

denominada “De elecciones y más”.  

 

El veintitrés de junio se tuvo una colaboración en La Lupa.mx,15 con el 

artículo “Libertad de expresión. Condición consustancial a la democracia”, en 

 
15 Las publicaciones en dicho medio, pueden consultarse a través de la siguiente liga electrónica: 
https://lalupa.mx/category/las-plumas-de-la-lupa/daniel-dorantes-tintero-de-la-democracia/  

https://lalupa.mx/category/las-plumas-de-la-lupa/daniel-dorantes-tintero-de-la-democracia/
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el que se resaltó la ceremonia del Premio Estatal de Periodismo Querétaro 

dos mil veintidós, para conmemorar el Día de la Libertad de Expresión, 

razonando los beneficios de pensamientos divergentes y disentir, pues la 

democracia es un espacio donde la mayor fortaleza como sociedad se 

encuentra en la pluralidad. 

El veintinueve de junio, se tuvo una colaboración en el mismo medio, con la 

columna “Hablando de formación ciudadana”. 

El treinta de junio “Quadratín” implementó un espacio para platicar sobre la 

firma del convenio de colaboración con la Secretaría de Educación del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro en materia de educación cívica, cultura 

democrática e inclusión, realizada el veintinueve de junio. 

Al momento de la entrevista, se precisó que el objeto del instrumento 

consiste en establecer las bases de colaboración para desarrollar actividades 

y estrategias en la implementación de acciones conjuntas que permitan la 

vinculación institucional, a fin de acercar las diferentes actividades a 600 000 

estudiantes y personal docente de 2 000 planteles educativos de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

Además, se participó en la elaboración de dos columnas; una el siete de julio 

con La Lupa “Historias que cuentan” mediante una columna de opinión 
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“Hablando de formación ciudadana” y el trece posterior sobre paridad de 

género en el periódico “Noticias”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El veintidós de julio se redactó una columna con “La Lupa” sobre los foros de 

parlamento abierto respecto de la Reforma Electoral, denominado “El 

parlamento abierto que viene”, en el que se hizo referencia a las propuestas 

de modificaciones de fondo al sistema electoral mexicano siguientes. 

Se podría estar analizando lo referente a la segunda vuelta en las elecciones, 

la implementación de la urna electrónica y la restauración de la 

vicepresidencia de México. 

Respecto a las instituciones electorales, se proyectan, entre otras cuestiones, 

discusiones sobre la transformación del INE en INEC, así como la 

desaparición de los institutos y tribunales electorales locales. 

En lo concerniente al sistema de partidos, se podría estar analizando lo 

relativo al financiamiento, a los medios de comunicación y a la fiscalización. 
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Por otra parte, se hizo referencia a las discusiones en cuanto al tema de 

inclusión y diversidad electoral revisándose rubros como candidaturas 

independientes y derechos de minorías, además de la paridad de género en 

sistemas basados en listas de candidaturas. 

Por otro lado, se participó en la revista número 37 “Expresiones letras 

ciudadanas a favor de la democracia”, del Instituto Electoral, publicada el 

uno de agosto, con el tema “Derechos humanos, inclusión y democracia”.  

En la misma, se hizo referencia a la obligación de las autoridades electorales 

de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias para que se 

garantice que las personas disfruten de sus derechos humanos, refiriendo el 

avance que se ha tenido en el reconocimiento y efectividad de los derechos 

político-electorales de las mujeres y poblaciones indígenas, y de todos los 

grupos, pues se estudia su situación y condiciones a fin de determinar la 

pertinencia de implementar alguna acción para maximizar sus derechos y 

lograr un cambio de pensamiento al interior de este órgano electoral. 

El ocho de agosto se participó con “La Lupa” con una reflexión sobre el Día 

Internacional de los Pueblos Indígenas que se conmemora el nueve de 

agosto, fecha determinada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

a fin de resaltar el valor y la diversidad de las culturas y formas de 

organización social de las poblaciones indígenas del mundo. 

El veintitrés siguiente se colaboró en el mismo medio para hablar sobre el 

tema de la nueva geografía electoral queretana, en atención al acuerdo 

emitido por el Instituto Nacional Electoral por el que aprobó la demarcación 

territorial de los distritos electorales locales en que se dividen cada una de 

las entidades federativas, entre ellas, Querétaro. 
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El treinta de agosto se atendió una entrevista telefónica para “El sol de San 

Juan” y “Diario de Qro” sobre la Distritación Electoral, en la que se refirió que 

el estado se integra con 15 Demarcaciones Distritales Electorales Locales. 

E. Actividades diversas. 

 

1. Reuniones con consejerías electorales. 

 

Durante el tiempo que se informa, se han llevado a cabo reuniones 

semanales con las consejerías integrantes de este máximo órgano de 

dirección, con el objetivo de dar seguimiento puntual y verificación de 

múltiples temas que se encuentran en la agenda del Instituto Electoral. 

2. Reuniones con la persona titular de la Unidad de Transparencia. 

 

A fin de dar seguimiento a las acciones implementadas por la Unidad y a las 

diferentes actividades que diariamente se realiza en beneficio del acceso a la 

información y la transparencia que debe imperar respecto a las decisiones de 

este Instituto Electoral, en el periodo que se informa se sostuvieron diversas 

reuniones con su titular. 

3. Revisión de proyectos de acuerdo. 

 

Durante el periodo que se informa, se dio seguimiento y se remitieron a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, diversas propuestas de mejora a 

los proyectos de acuerdo que debía emitir el Consejo General sobre 

propuestas de reforma y adiciones a los lineamientos administrativos y de 

control de gasto; revisión de informes de ingresos y egresos del primer 

trimestre de 2022 de diversas asociaciones que pretenden constituirse como 

Partidos Políticos Locales; ejercicio presupuestal y financiero y ejecución del 
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gasto público; ampliaciones y transferencias a partidas presupuestales; 

desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional; reforma 

y adiciones al Catálogo de Cargos y Puestos de la rama administrativa; así 

como al Manual de Organización. 

4. Asistencia a actividad de capacitación. 

 

El dieciséis de junio, se participó de manera virtual en 

la conferencia de Gobierno Abierto y Transparencia 

Proactiva, organizada por el Sistema Nacional de 

Transparencia y el Instituto Michoacano de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; órgano garante que, para proteger 

de manera efectiva los derechos fundamentales de las 

personas, realiza ejercicios de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, integrando la participación activa, cuyo 

objetivo consiste en incentivar la capacitación constante de diversos sujetos 

obligados, con la búsqueda de consciencia de obligaciones constitucionales y 

legales en el tema de rendición de cuentas. 

5. Revisión de dictámenes de Fiscalización. 

 

El dieciséis de junio y veintiuno de septiembre, se realizó la revisión de los 

dictámenes correspondientes al primer y segundo trimestre de este año, que 

presentó la Unidad Técnica de Fiscalización, respecto de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de las asociaciones civiles que pretenden 

constituirse en partidos políticos locales. 

En los documentos se realiza un análisis a fin de determinar si, bajo los 

criterios emanados de las normas y procedimientos establecidos en la Ley 



CONSEJO GENERAL  

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

16 
 

General de Partidos Políticos, en el Reglamento de Fiscalización del Instituto 

Electoral y de información financiera, los recursos reportados: a. tenían 

origen lícito; b. fueron destinados exclusivamente a los fines propios de su 

objeto social; c. el límite al financiamiento privado fue respetado y; d. los 

gastos reportados cumplieron con las disposiciones legales. 

 

 

 

 

 

 

 

6. Entrega de recursos. 

 

El tres de agosto, mediante un 

acto protocolario en el Jardín 

Botánico Regional de Cadereyta, 

se hizo la entrega de recursos a 

Consejo de Ciencia y Tecnología 

del Estado de Querétaro CONCYTEQ, mismos que serán destinados a 

proyectos científicos y tecnológicos en beneficio de la población queretana. 

7. Revisión de documentación en materia de transparencia. 

 

Durante el trimestre que se informa, se realizó un análisis a las normas en 

materia de transparencia y protección de datos personales recomendando a la 
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Unidad de Transparencia, la pertinencia de contar con normatividad adecuada, 

a fin de potenciar esos derechos. 

 

En ese sentido la titular de la Unidad de Transparencia presentó al presidente de 

la Comisión, un proyecto de Lineamientos de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y otro de Lineamientos en materia de protección de datos 

personales, ambos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los cuales 

han sido revisados y retroaliméntanos a fin de estar en condiciones de que sigan 

el trámite conducente para su eventual aprobación.  

 

8. Trámite de Correspondencia. 

 

Se ha dado el trámite oportuno a la correspondencia interna y externa de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizando el 

registro electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto SIIEEQ; 

de igual manera, se informa que se ha aplicado la Ley Electoral, Reglamento 

Interior y demás normatividad aplicable en todas y cada una de las 

diligencias y acciones realizadas por las personas integrantes de la Comisión. 

Santiago de Querétaro, Querétaro., septiembre 2022. 

ATENTAMENTE 

 

 

Daniel Dorantes Guerra 
Consejero Electoral 

Presidente de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 




































